
        
            
                
            
        

    
REVISTA DE IMAGENOLOGÍA

REGLAMENTO DE PUBLICACIONES

 

La Revista de Imagenología es el Órgano Oficial de la  la demostración por imágenes del tópico presentado. Por 

Sociedad de Radiología e Imagenología del Uruguay,  el carácter didáctico del mismo, se sugiere que las foto-

tiene como objetivo difundir la producción científica en  grafías incluyan flechas que destaquen adecuadamente 

el ámbito de la Radiología y Diagnóstico por Imágenes,  la imagen a demostrar. Las referencias bibliográficas y los 

tanto de autores nacionales como extranjeros.           textos serán breves.

5. Reporte de casos: relatos de casos que tengan interés

ELECCIÓN DE LOS MANUSCRITOS atípica, por poseer documentación iconográfica excepcio- por su poca frecuencia, por tratarse de una presentación

 

Se aceptarán los trabajos que cumplan con los requisitos  nal, etc. Se presentan con su correspondiente iconografía  y revisión de la literatura.  de las instrucciones a los autores de esta revista. Estos  6. Artículos diversos:  notas técnicas (aplicación  en nues- artículos serán sometidos a una revisión editorial a cargo  tro medio de nuevas técnicas) o artículos de interés, que  del comité editorial de la revista y posteriormente a una  no encuadren en las formas precedentes. Los artículos de  revisión del contenido, en modalidad de doble ciego, a  esta sección podrán ser escritos en estilo libre  cargo de 1 o 2 integrantes del comité científico (con árbi- 7. Cartas al editor:  críticas o discrepancias con artículos  tros nacionales e internacionales idóneos en las distintas  publicados, elaboradas de manera constructiva, objetiva  áreas de la Imagenología).  La selección del o de los árbitros  y educativa. Las cartas deberán ser breves (250 a 500  la hará el comité editorial de acuerdo a la temática del  palabras), pudiendo eventualmente incluir ilustraciones  contenido del artículo- Se publicarán los artículos que  (hasta 2).  realicen las modificaciones sugeridas (si las hubiere) por  8. Crítica de libros:  deberá ser referida a material biblio- ambos arbitrajes.  gráfico recientemente editado o recibido.

TIPOS  DE ARTICULO

NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE TRABAJOS A LA 

El Comité Editorial considerará para su publicación los    REVISTA DE IMAGENOLOGÍA trabajos que estén relacionados con la Imagenología.    (aplicables a todos los tipos de artículos) Los mismos deben ser inéditos. Una vez aceptados para 

su publicación la revista se reserva el derecho para su  A continuación se presentan algunas indicaciones para 

reproducción total o parcial. evitar errores u omisiones en la entrega de trabajos a 

Los autores  deberán adecuar los trabajos remitidos a la  la «Revista de Imagenología del Uruguay». Los mismos 

siguiente clasificación:                                         deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Trabajos científicos (artículos originales): nuevas - Los trabajos que se presenten para ser publicados en

informaciones de interés en el diagnóstico por imágenes esta revista deben ser inéditos. Una vez aceptados para

basadas en la evaluación (estadística) de series propias, su publicación, la revista se reserva el derecho para su

descripción de nuevos signos, descubrimiento de nuevos    reproducción total o parcial. métodos diagnósticos, trabajos de experimentación.

2. Puestas al día: actualización sobre un tema abarcando  - Autoría: Se consideran autores del artículo los que hayan 

los últimos conceptos referentes a aspectos clínico-image- desempeñado la 1ª o la 2ª y obligatoriamente la 3ª  de las 

nológico, así como la eventual modificación de los algo-    siguientes actividades en relación al artículo: ritmos diagnósticos que la aparición de nuevas técnicas a) Haber hecho una contribución sustancial a la concep-

determina. (La iconografía presentada puedes ser original  ción, diseño o a la obtención e interpretación de los datos

y/o provenir de otros autores). b) Haber estado involucrado en la confección o en la

3. Artículos de Revisión: artículo de síntesis de asuntos revisión crítica del manuscrito, con aportes intelectuales

bien establecidos con análisis crítico de la bibliografía    significativos. consultada (que deberá ser abundante) y conclusiones. c) Ha dado su aprobación a la versión final que será

La iconografía presentada deberá ser original, no aceptán-    publicada. dose reproducciones fotográficas de otros trabajos. Estos

artículos en general son solicitados por el Comité Editorial     Conflicto de intereses: Los autores deben declarar que no a los autores idóneos en los temas. existen conflictos de interese del artículo a ser publicado 

4. Ensayo iconográfico: trabajo cuyo mayor objetivo es    en la revista.
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Texto: deberá ser entregado en CD o enviado por correo     pondencia. electrónico. Es aconsejable adjuntar 2 impresiones del  Nombre y dirección del autor al que han de dirigirse las 

mismo. La impresión del texto debe ser a doble espacio,    peticiones de separata. márgenes de 3cm, tamaño de letra no menor que 12.      Nota al pie indicando autoridad de autor.

Enviar el texto sin diagramación previa. Pueden pre-    Página de título “ciega” sentarse en cualquier procesador de texto (ej. Word), en  Esta página deberá incluirse a continuación de la página 

formato de archivo «.RTF» preferentemente, o «. DOC»,  del título, tendrá como único dato el título del trabajo, con 

indicándose por escrito la versión empleada.                el fin de ser utilizada en el proceso de revisión.

Figuras: todas las figuras deben estar citadas en el texto     APENDICES en la sección de Resultados. Excepcionalmente se pueden  Cuando una o más secciones del trabajo necesiten una 

citar en Introducción o en Discusión. descripción extensa de algún aspecto: información básica 

detallada, métodos estadísticos, análisis matemáticos, 

Ilustraciones en CD o correo electrónico imágenes  etc. se recomienda incluir estos datos en apéndices que 

digitales: preferentemente vectoriales, en formato CDR.  son publicados a continuación del texto. Se debe hacer 

formato fotográfico (JPG, TIF). Se aconseja no enviar en  referencia al apéndice en la sección correspondiente: 

POWER POINT.                                 introducción, material y métodos o resultados.

Los gráficos complementarios (cuadros, gráficos, etc.),     AGRADECIMIENTOS deberán entregarse también en CD con su correspondien- Incluir a los que contribuyeron a la realización del trabajo 

te pie de ilustración.  y que no llenan los requisitos para ser coautor y a aquellas 

personas o Instituciones que realizaron aportes.

Tablas: enviarlas como documento de Word, el diseñador gráfico las arma para su publicación. Agradecemos no    REFERENCIAS – CITAS enviarlas en Power Point. Todas las referencias bibliográficas deben estar citadas en 

el texto, en las secciones Introducción y Discusión.  Deben 

Las citas o notas de referencia, así como la bibliografía,  ser numeradas consecutivamente en el orden en que se 

se identificarán en el texto mediante números  entre pa- mencionan por primera vez en el texto (Vancouver), por 

réntesis y expresados en conjunto al final del documento. acuerdo con los editores de revistas científicas que integran 

el Comité Scielo Uruguay.

Notas al pie: La Redacción de la Revista solicita a los au- En la Revista de Imagenología se aplicará este criterio.

tores que las notas al pie de página sean lo más reducidas  Articulos de revista Ej. Lambiase R, Deyoe L, Cronan J, 

posible, en cantidad y en longitud. Que estas se incluyan  Dorfman G. Percutaneous drainage of 335 consecutive 

sólo cuando  facilitan la comprensión del texto, dan cuenta  abscess: results of primary drainage with 1-year follo 2-up. 

de las fuentes utilizadas y/o tienen un considerable interés     Radiology 1992; 184(1):167-179. bibliográfico. A veces, se pueden utilizar para incluir un 

comentario breve.                                         Libros y otras monografías Ej. En Huambo, durante el mes de mayo, el CICR hizo  Ej. Westra D. Zonography the marrow-angle tomography. 

gestiones para reunirse con los responsables de la UNITA1.     Amsterdam: Excerpta Médica, 1966. 82 p.---------------------------- 

1 UNITA: Unión Nacional para la Independencia Total  Nelson W, dir. Tratado de pediatría. 3ª ed. Barcelona: 

de Angola.                                               Salvat, 1956. 2 v.

Los párrafos que precisen diagramación especial (título,     Parte de un libro copete, autores, etc.) deberán marcarse entre llaves  Ej. Pedrosa C. Conceptos básicos de la imagen. En: Diag-

nóstico por imagen: tratado de radiología clínica. Madrid: 

Unidades de Medida: se utilizará el Sistema Internacional     Interamericana; McGraw-Hill, 1990. 1(3):55-76. de Unidades.

Casanova  R. El departamento de imagen. En: Pedrosa 

Abreviaturas y Símbolos: C. Diagnóstico por imagen: tratado de radiología clínica. 

- utilice solamente las abreviaturas corrientes.  Madrid: Interamericana; McGraw-Hill, 1990. 1(2):25-54.

- No use abreviaturas en el título ni en el resumen. 

-Se aconseja poner todas las abreviaturas usadas en el    PIE DE ILUSTRACION artículo a continuación del Resumen y Abstract, antes de  Las leyendas  de las figuras deben digitarse a doble espa-

la Introducción. Esto facilita la lectura. cio, en hoja parte e identificándolas con el número de la 

figura correspondiente.

PAGINA DE TITULO, debe contener:

Título del artículo Por mayor información consultar: Herrera M, Agazzi R. 

Copete El rol de la información en el proceso de investigación 

Nombre y apellido de los autores. científica. Rev. Imagenología, 1996, 2ª ep. 1(1):19-22.

Nombre de la Institución a la cual atribuirle el trabajo.

Nombre y dirección del autor responsable de la corres- NORMAS ESPECÍFICAS PARA LOS DISTINTOS TIPOS 
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modificados o análisis estadísticos. No se deben repetir los 

ARTÍCULOS ORIGINALES conceptos incluidos en la Introducción. No se debe hacer 

un análisis detallado de la patología, este tipo de análisis 

RESUMEN Y PALABRAS CLAVE, ABSTRACT & KEY    está reservado a los artículos de Revisión. WORDS

El resumen no puede superar 200 palabras, (debe venir    Conclusiones: hasta 100 palabras, conteniendo aquellas con traducción al inglés). Palabras clave y key words.        que se desprenden de los resultados del artículo. Se recomienda que el resumen se presente estructurado 

y dividido en 4 párrafos:                                     Referencias bibliográficas: hasta 30 Objetivos: indicar la hipótesis que se trata de demostrar 

o el procedimiento que es evaluado.                       PUESTAS AL DIA Material y métodos: descripción breve del método em-    Puestas al día: pleado y del número de casos. Indicar los métodos usados  Actualización de un tema abarcando los últimos conceptos 

para verificar o controlar los datos. referentes a aspectos clínico-imagenológicos, así como la 

Resultados: relatar los hallazgos del trabajo incluyendo  eventual modificación de los algoritmos diagnósticos que 

los indicadores de significación estadística en números  la aparición de nuevas técnicas determina. Estos artículos 

y porcentajes. están basados en la experiencia del autor sobre el tema y 

Conclusión: resumir en 1 o 2 frases las conclusiones hechas  por tanto las imágenes deben ser originales, salvo excep-

en base a los hallazgos. ciones que deben estar plenamente justificadas y aclarado 

A continuación del resumen agregue, de 3 a 10 palabras  el origen de las mismas en  las leyendas de las figuras.

clave. 

Utilice de ser posible, los términos de la lista Medical    Resumen: Subject Heading (MeSH) o el Index Medicus. El formato del resumen depende del contenido, puede ser 

estructurado, en español e inglés, de hasta 200 palabras, 

TEXTO o CUERPO PRINCIPAL DEL ARTÍCULO  con palabras clave. (Utilice de ser posible, los términos 

Puede contener en total hasta 4000 palabras. Su distribu- de la lista Medical Subject Heading (MeSH) o el Index 

ción entre las distintas secciones debe hacerse balanceada,     Medicus.). Debe contener la traducción al inglés. de acuerdo a cada artículo. Hasta 8 figuras y 4 tablas.

Texto o contenido principal:

Los artículos científicos se dividen generalmente en las  El formato del texto depende del contenido, no debe 

siguientes secciones: exceder las 4000 palabras, hasta 8 figuras y 4 tablas.

Puede contener hasta 30 referencias bibliográficas.

Introducción: Indicar con claridad y brevemente el pro-

pósito y las bases en que se funda el estudio.                ARTÍCULOS DE REVISIÓN Adjuntar la información básica imprescindible sobre el  Estos artículos son educativos, en general son solicitados 

tema sin hacer una revisión de la literatura.  por los editores a los especialistas idóneos en los temas 

seleccionados. Sintetizan temas conocidos, contienen un 

Material y Métodos: Describa claramente el número  análisis crítico de la literatura, deben tener conclusiones.

y el modo de selección que hizo de los sujetos de la  Las imágenes utilizadas para la ilustración deben ser del 

observación, y los procesos utilizados, de forma tal que  autor. En caso de utilizar esquemas o tablas de otros au-

puedan ser reproducidos por otros investigadores. Es  tores se debe obtener el consentimiento de la publicación 

esencial que describa la forma en que los datos fueron    de la cual se ha extraído el material. evaluados: lectura independiente, doble ciego, lectura 

por consenso de los autores y la secuencia en el tiempo    Resumen: de los datos obtenidos.  Este no debe ser estructurado, hasta  200 palabras y pa-

labras clave (Utilice de ser posible, los términos de la lista 

Resultados: Presentar los resultados en una sucesión  Medical Subject Heading (MeSH) o el Index Medicus.  

lógica, incluyendo  tablas y figuras. No repita en el texto     Debe venir con traducción al inglés. todos los datos de las leyendas de las ilustraciones, resu-

ma  solo los datos obtenidos más importantes. Se deben    TEXTO o CUERPO PRINCIPAL DEL ARTÍCULO incluir resultados de todos los items evaluados tal como     Puede contener un total de hasta 6000 palabras. se mencionó en la sección de material y métodos, de 

ser posible presentarlos en la misma secuencia y con los   Se aconseja una breve introducción, no estructurada. 

mismos subtítulos.  El resto del texto puede dividirse en capítulos que facilitan 

Las figuras, con un máximo de 6 (salvo excepciones) y las     la lectura del artículo. tablas (Máximo de 4) deben estar citadas en esta sección. Hasta 12 figuras y 4 tablas. Deben estar citadas en el texto.

Las leyendas de las figuras, como en todo artículo edu-

Discusión: Se interpretarán los datos hallados, explicando  cativo debe contener la semiología de las imágenes, 

las similitudes y discrepancias con la literatura consultada.  usando símbolos y números para mejor demostración de 

No repita en detalle los resultados. Destaque  los aspectos     los hallazgos. nuevos e importantes del estudio y las conclusiones de- Las conclusiones deben ser breves, destacando el interés 

rivadas de ellos. Discuta las implicancias de los hallazgos     educativo del artículo.

 

REGLAMENTO DE PUBLICACIONES 69  Puede contener hasta 50 referencias bibliográficas.          Texto o cuerpo principal del artículo:

Hasta 2000 palabras.

ENSAYOS ICONOGRÁFICOS                      Introducción:

Debe explicar la razón por la que el caso amerita ser 

Definición y Generalidades:                             publicado. El E I es un artículo educativo, extensamente ilustrado,  Contener la definición de la patología y la información 

con imágenes de distintas técnicas, pueden incluir tablas     sobre los antecedentes para comprender el tema. y gráficas, el texto y referencias bibliográficas deben ser  Información sumaria, focalizada del tema existente en 

limitadas. Los tópicos del contenido deben pertenecer a    la literatura. una de las siguientes categorías:

Anatomía en correlación con técnica de diagnóstico,    Descripción del caso: puede ser: una estructura anatómica, región, órgano,  Debe ser detallada y completa. Debe contener todos los 

anatomía fetal, variantes anatómicas, patologías de esa  datos que se enumeran a continuación. No es necesario 

región, estructura u órgano. ni aconsejable usar encabezamientos en la descripción 

Entidades patológicas: enfermedad específica, espectro    del caso. de patologías de 1 órgano o región, un cuadro clínico  - Datos filiatorios: se debe tener cuidado en que no per-

compartido por varias patologías,                            mitan identificar al paciente. Varias patologías con imagenología similar, estado post  - Antecedentes personales. Antecedentes laborales  que 

quirúrgico, etc                                                puedan tener relación con la enfermedad actual. Nuevos métodos o técnicas diagnósticas y sus aplicaciones. - Descripción del cuadro clínico en orden cronológico 

incluyendo el examen físico.

Manuscrito: - Datos de laboratorio: consignar valores positivos o 

El texto total no debe exceder las 1000 palabras. Se  negativos relacionados con la patología. Se debe propor-

aconseja dividir en: cionar descripción de exámenes de laboratorio de uso 

RESUMEN: 200 a 250 palabras                         poco frecuente. INTRODUCCIÓN: debe contener la información impres- - Mencionar los planteos diagnósticos clínicos en forma 

cindible de los antecedentes sobre el tema y los objetivos  sumaria y los datos de las solicitudes de estudios  image-

del trabajo.                                                    nológicos. TEXTO PRINCIPAL: no debe exceder las 1000 palabras. - Descripción detallada de todos los estudios de imagen 

FIGURAS Y LEYENDAS: Las figuras deben ser de exce- realizados, especialmente de aquellos cuyas imágenes 

lente calidad, se recomienda usar flechas y anotaciones  no estén incluidas en el artículo. Se deben mencionar los 

para enfocar los puntos de interés. Se incluirán entre 8 y  hallazgos, la semiología de cada imagen debe estar en las 

15 figuras. Las leyendas deben ser explicativas, no deben     leyendas de las figuras. duplicar datos que ya están expuestos en el texto. Deben  - Las figuras se deben citar en la descripción dl caso, hasta 

adaptarse a las normas de leyendas de figuras de la revista.    3 figuras por caso. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS: Entre 5 y 15            - Fundamentar el diagnóstico imagenológico. Por mayor información consultar: A. Wozniak. El ensayo  - Hacer constancia de su verificación: cirujía, biopsia, 

iconográfico: Actualización y nuevas instrucciones a  anatomía patológica, exámenes de laboratorio, evolución 

los autores. Rev. Imagenología del Uruguay, 2012, XV,    clínica. Nº2:34- 36                                           - Mencionar el tratamiento  instituído.

- Evolución y estado actual del paciente.

REPORTE DE CASOS O SERIE DE CASOS

Selección de casos:                                      Descripción de  serie de casos: Se aceptarán para su publicación los casos que: 1) provean  Se puede describir cada caso por separado o usar una 

nuevos datos científicos (aunque en pequeña escala),  tabla que contenga todos los datos de cada uno de los 

2) casos infrecuentes o con hallazgos inesperados, 3)    pacientes en forma sumaria. expanden o refrescan procesos patológicos, 4) ayudan  a  En serie de casos se aceptan hasta 1 figura por cada caso, 

comprender los aspectos técnicos, 5) presenten una rica    que no superen las 10 en total. iconografía con excelente calidad en la descripción de la 

semiología de la imagen.                                    Discusión: Los autores deben especificar en la Introducción a que  - Destacar principalmente el interés del caso presentado.

categoría de estas corresponde el caso presentado.  - Evaluar la validez, exactitud y razón por la cual el caso 

Junto con el caso se debe presentar el consentimiento    es único o merecedor de publicación. informado del paciente o su tutor.  - Comparar este caso con los hallados en la búsqueda 

bibliográfica, explicar y justificar las semejanzas y las 

Texto:                                                   diferencias. Hasta 2000 palabras                                     - Destacar el valor educativo del caso presentado.

- No debe incluir una revisión de la literatura, Si se con-

Resumen: sidera que la revisión realizada tiene aportes educativos 

No estructurado, hasta  70 palabras y palabras clave (Uti- importantes se la puede adjuntar al final del reporte 

lice de ser posible, los términos de la lista Medical Subject     como anexo. Heading (MeSH) o el Index Medicus).  Debe venir con  Por mayor información consultar: A. Wozniak. El reporte 

traducción al inglés. de casos: Actualización. Rev. Imagenología del Uruguay, 

2011, 15(1):49-52.
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REVISTA DE IMAGENOLOGIA
REGLAMENTO DE PUBLICACIONES

La Revista de Imagenologia es el Organo Oficial de la
Sociedad de Radiologia e Imagenologia del Uruguay,
tiene como objetivo difundir la produccién cientifica en
el dmbito de la Radiologia y Diagnéstico por Imagenes,
tanto de autores nacionales como extranjeros.

ELECCION DE LOS MANUSCRITOS

Se aceptardn los trabajos que cumplan con los requisitos
de las instrucciones a los autores de esta revista. Estos
articulos serdn sometidos a una revisién editorial a cargo
del comité editorial de la revista y posteriormente a una
revision del contenido, en modalidad de doble ciego, a
cargo de 1 0 2 integrantes del comité cientifico (con arbi-
tros nacionales e internacionales idoneos en las distintas
dreas de la Imagenologfa). Lasseleccién del o de los drbitros
la hara el comité editorial de acuerdo a la temética del
contenido del articulo- Se publicaran los articulos que
realicen las modificaciones sugeridas (si las hubiere) por
ambos arbitrajes.

TIPOS DE ARTICULO

El Comité Editorial considerard para su publicacién los
trabajos que estén relacionados con la Imagenologia.
Los mismos deben ser inéditos. Una vez aceptados para
su publicacion la revista se reserva el derecho para su
reproduccién total o parcial.

Los autores deberan adecuar los trabajos remitidos a la
siguiente clasificacion:

1. Trabajos cientificos (articulos originales): nuevas
informaciones de interés en el diagndstico por imdgenes
basadas en la evaluacién (estadistica) de series propias,
descripcién de nuevos signos, descubrimiento de nuevos
métodos diagnésticos, trabajos de experimentacion.

2. Puestas al dia: actualizacion sobre un tema abarcando
los tiltimos conceptos referentes a aspectos clinico-image-
nolégico, asf como la eventual modificacién de los algo-
ritmos diagnésticos que la aparicién de nuevas técnicas
determina. (La iconografia presentada puedes ser original
y/o provenir de otros autores).

3. Articulos de Revision: articulo de sintesis de asuntos
bien establecidos con andlisis critico de la bibliografia
consultada (que debera ser abundante) y conclusiones.
La iconografia presentada debera ser original, no aceptan-
dose reproducciones fotograficas de otros trabajos. Estos
articulos en general son solicitados por el Comité Editorial
a los autores idéneos en los temas.

4. Ensayo iconogrfico: trabajo cuyo mayor objetivo es

la demostracion por imagenes del tépico presentado. Por
el caracter didactico del mismo, se sugiere que las foto-
graffas incluyan flechas que destaquen adecuadamente
la imagen a demostrar. Las referencias bibliograficas y los
textos seran breves.

5. Reporte de casos: relatos de casos que tengan interés
por su poca frecuencia, por tratarse de una presentacion
atipica, por poseer documentacién iconografica excepcio-
nal, etc. Se presentan con su correspondiente iconografia
y revision de la literatura.

6. Articulos diversos: notas técnicas (aplicacion en nues-
tro medio de nuevas técnicas) o articulos de interés, que
no encuadren en las formas precedentes. Los articulos de
esta seccién podrén ser escritos en estilo libre

7. Cartas al editor: criticas o discrepancias con articulos
publicados, elaboradas de manera constructiva, objetiva
y educativa. Las cartas deberdn ser breves (250 a 500
palabras), pudiendo eventualmente incluir ilustraciones
(hasta 2).

8. Critica de libros: debera ser referida a material biblio-
grafico recientemente editado o recibido.

NORMAS PARA LA/ PRESENT)}CI(SN DE TRABAJOSA LA
REVISTA DE IMAGENOLOGIA
(aplicables a todos los tipos de articulos)

A continuacién se presentan algunas indicaciones para
evitar errores u omisiones en la entrega de trabajos a
la «Revista de Imagenologfa del Uruguay». Los mismos
deberan cumplir con los siguientes requisitos:

- Los trabajos que se presenten para ser publicados en
esta revista deben ser inéditos. Una vez aceptados para
su publicacion, la revista se reserva el derecho para su
reproduccion total o parcial.

- Autoria: Se consideran autores del articulo los que hayan
desempenado la 12 0 la 22y obligatoriamente la 32 de las
siguientes actividades en relacién al articulo:

a) Haber hecho una contribucién sustancial a la concep-
cion, disefio o a la obtencién e interpretacién de los datos
b) Haber estado involucrado en la confeccién o en la
revision critica del manuscrito, con aportes intelectuales
significativos.

©) Ha dado su aprobacién a la version final que sera
publicada.

Conflicto de intereses: Los autores deben declarar que no
existen conflictos de interese del articulo a ser publicado
en la revista,
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